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Si se emplea en la fabricación del producto 11. el 55,11 por
100, del. cual, el 2 por 100, como mermas, y el 53.11 restante.
como subproductos, adeudables por la P.E, 73.03.41.
. Si 'le em. en la fabricación del producto 11I.2. el 37,43 por

100. del cual, él·2 por lOO, COtJK) mermas, y el 35,43 por 100 res
tante.Como subproduetos,adeudables por la P.E, 73.03.41.

Para la mercancía: 2: Si se emplea en hlelaboracióndel pro·
duclo I.J. el 34 por 100, distribuidos, el 2 por'IOO, de mermas,
y el 32 por 100, como sul>prodU<:lOS aprovechables, udeudables
por la P.E. 73.03.41. ,.... •

Si se emplea en 18 elabotkión del prodUC\olll.l. el 37.43 por
100. distribuidos. el 2 por '100, COmo mermas, y el 35.43 por 100,
como subproductos eprowchables, adeudables por la P.E.
73.03.41. . '~., .. ' .

Para la mentancía 3: Si se emplea en el producto IV. el 18,11
por 100, del cual, el 2 por 100, como mermas, y el 16,H por 100
restante, cOmo subprodw:tos,l8deudables por la P.E. 7).03.41.

SI .... emplea en el producto V,d lO,npor.IOO distribUidos,
el 2 por 100, como mermas, y d 8.,n por 100, como subprodw:·
tos. . . , .

c) El interesáao qUeda obfigado a declarar en la doc~Jnen·
tadón aduanera de exportaeió~ y en la oorr..pondi~te hoja de
detalle, por cada producto ~portado las COmposiCIones de las
'm~terias primas empleadas, .determinantes del beneficio f'tteal, así
como caltdades, tipos (acabados: colores: especificaé:ion" parti'
culares. fonnas de presentación). dimensiones y demás caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares,'y 'que en
roalquier caso deberán coincidir~respectivamente. con ·las mer
canelas prcYiarnente importadas ,0 que e'0 IU compensación se
importen posreríormente..a fm.de que la:Ad-. habida cuenta
de tal deClaración y de W <lOIt\probaciones que tlStim< ci!noe·
,niente Jalizar~ entre e1Ias Ja cltracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la corrtspondiente hqja de Ae¡alle. ~·I.. _ ' :

d) Caso de que. haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el interesado hará ~ constar en. las licencias o
DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las DÍiunas las
corresp<.>ndientes hojas de detalle) los coocretosporcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que IC~
rán precisamente los que la Aduana tendrá en~uenta para la Ji
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

,e), 'Los ..efectos contables propuestos sólo serán aplicables a
las exportaciones realizadas hasta el 30 de junio.~ 1985, así
como parata que se concedan efectos retroacUvos. Por ello. al fi
nalizar cadá año natural. y antes del último dia del mes de enero
si~uiente. el interesado queda obligado a ~ntar ante la Direc-

, cion Gener.al de Exporta.ción un estudio completo). por clase..
modelos y tipos de produetos .exportados., de las efectivamente
realizadas durante el año J?oodente. a fin 'de que. con base a ta
les. datos y previa preceptJva propuesta de la Dirección General
de Adu811ks e Impuestos Especiales, se- fijen. {)Or la 'oponuna dis"
~sición.· los módulos' contables para :el sigwente ejercicio o pe-
fiado. '

Quinto....,.Se otorga esta ,autOrización )X?r un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicacion'en el «Boletin Oficial
del Estado~~. debiendo el interesado. en su caso. solicita'r la pró
rroga. con tres meses de antelación a su caducjdad y adjuntan,do
la documentación exigida por I,a Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-lós paises <;te prige~ de la mercancia a imPortár serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de des;tinode las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co·
merciak:s normales O.IU moneda -de pa$,o -sea convertible..pu
diendo la Dirección General de Exportac.ón. si lo estima oportu-
no. autorizar exportacicmes 8 los demás países. .'

Las exportacio~es realizadas a Par'~~s del territo.rjo.nacion~1
situadas' fuera del area. aduanera arobien 'se ~neficlaran del re
gimen de tráfico de péñeccionamíento activo., en análogas.condi.
ciones 'que las destinadas .1 e,tranjero. ,,' .

Sépumo.-EI plazo para la transformadon y ottportaclón en el
ststema. de admisión temporal.no podrá sc:r supenor ~ dos años.
si bien para optar por, pnmera-\lez a este sistema habran de curn·,'CIí"" los requisitos establecjdos en el pu~to 2.4 de la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre de 1975 y en e.1
punto 6.-0 de la Orden' dd Minister.io de C~mercio de 24 ~e febre-
ro de 1976.' .

:En el sistema de seposiGi,ón con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones se.'rá de, un añp ,a r,a!tir de la
fecha de las ea:portaciones ,~pectiva~'~g~ lo estab.ccldo en el
apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCia de~. Gobierno de 20
de noviembre de ,1975. j
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ORDEN de ~9 dR febrero de 1985 flor Úl que ".IIUIO·
ri:a a la .firma «Industrias M~'Q/úrg;~tu Moncunill,
SodedaoAnón;mo»). el régim('n detr.áfil'o de perfec-
rionamienlo arlil'O paro lo impnrtDl'iiHr de bohinas .r
discos de acero, y la e:rportaciún de ('1Jhit'Tlos y Sl"rw-

• do", de meso, '#H:t/~rim de toema y~ ti presión.

Ilmo..Sr;: -Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
Jicnte promo\'tdo por la. Empresa' «Industrias Metalúr~cas
Moncunill. Sociedad Anónima~). solicitando el régimen de trafico
de pcñecciooamientoactivo para' la importación de bobinas y
discos de -acero., y la -exportación de cubiertos y servicios de
mesa. baterías de.oocina y ollas a preSión. .

. Este Ministerio. de acuerdo 8 WJ informado y propuesto por
la Direoción General de.Exportaeíón, ha ...,.ueilO:·

Primero.-Se autotiza el régimen de tráfico de perfecciona-.
miento actívo,a ta linna «Industria,s Metalúrgicas Monctmílt, So
c;"dad An(,"ima'~' con domicilió en Valis (Tarragona), paseo de
l "Estació, 5, y N1F A-4300545J. .' . . .

Segundo,"":Las mercancías B importar son:
1. Babi.... ,de tleje ,de ~o inoxidable' laminado en frío,

AISI 304 (18 por 100 Cry 10/12 pór'lOO ~ijile,100 a 450 mili·
lJ1etrQS de ancho, P.E. 73.74.53. . ' .J .';, ,/" •

1.1 De 0.6 milimetros de espeSor. .
L2 De 0,1.81 milim<tro'de .espesor. ",',...
1.3 De 1,20 a 3,5 milímetros de espesor. '.
2, Bóbinas de 'fleje de, acero' ino:ltidable,'laminado en frío.

AISI 430 (17/1"8 por 100 Cr), de 100 a 450 milímerros de ancho,
P.E. 13.74.53.

2.1' De 0,6 milim<tros dé espesor. .
·2:2 'De' 0.7 -a ,í milímetro de espesor,'

2.3, De 1.20 a 3,5 ",ilímetros de espeso,.

3. . Discos de acero inoxidable. laminados en frio. AISIlO4'
118 por 100 Cr 'Y. 8 por 100 Ni) tIe diámetros, comprendidos en·
tro 185 y 515 ml1lmetros, P.E. 73.15.83. '. ,.

3.1 De 0.7 8 merlos de 0.9 rniHmerros de -espesor.
3.2 De 0,9 a 1,25 milímetros de espesor.

Tercero.-Los productos .,exportar ,son:
L Cubiertos de mesa y de servir de 'acero inox.idable. P.E.

82.14.10.3. . .
1.1 Calidad 18 por 100 Cr.
1.2 Calidad 18 por 100 Cr y 10(12 por 100 Ni.

11. Cuchillos de mesa. no plegables. de acero inoxidable.
coa 'mango y hoja de una sOla pieza. calidad 18 por 100 Cr y
10.12 por 100 Ni, P.E. 82.09.11. •

111. Servicios de _, de acero inoxidable, P.E. 73.38.21.2.
11I1 Calidad 18 por 100 Cr. . .
111.2 Calidad ~8 por 100 Cr y 10/12 por lOO Ni.. .

IV. 'Baf~rí"d& cocina, de acero inoxidable, calidad 18/8 Crl
Ni. Con fondo difusor de "Iuminio, 99.5 por 100, P.E. 73.38.21.2.

V, Ollas a presión. de acero inoxidélble. calidad 18/8 Cr/Ni.
con fondo 4ifus&.\4ealuminio 99,5. por LOO. P.E. 73,38.21.2.

Cuartb.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
a) Como coefici~ntes de transfomiadóny por cada 100 ki·

-1o$ramos de .f.roduClo exporta'do. se datarán en cuenta de admi
'sion tempora . se' podrán impqrtar con franquicia arancelaria. o
se ~evolver~n lo~ derechos ~ra~celarios. ~gún,el sistema a que se
acoJan .los 'mteresados. las sigUientes cantidades: .

En la exportación' del producto 1.1, el de 151,51 por cada
TOO. pa"ra la mercancía 2, '" " j ", ~", •

En la exporta,ión del producto 1.2, 'el de 15 U I por cada
l()().~pata 'la mercancía, 1.."," d :: ~

En la e~portaci!>n del'producto '11: el de 222,16 kilogramos
porcada 100:dela mercancía l .. ' ." , .

En la exportación del produclo .11I.1, el de 159.82 por cada
100. para la mercaRll1Ía,2.,: .. '1" .

. En la exporta~¡qn 4elproducto i11.2. el de 159.82 por. cada
100. para la mercanCía 1. ..." , . ,

En la exportación del producto IV, el de 122,1 I por cada
100. para la mercancia 3. "

"En ~a exportado.. <Ie1'pro<!ucr.o IV....' de 112.06 por .100. de la
mercancía 3.

b)Como poreentHje'de pérdidas 5e etllablece lo .siguitf)te:
Para la mercancía 1: S; se-emplea'en la fabricación del pro

ducto 1.2 el 34 por 100. del cual. el 2 por 100. como mermas. y
el :'1 ror 100 restante. ·como'subproductos.adeu'dablés JKtr la'
P.E. 73.03.41.
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Las cantidades de mercancías a importar con frJ04L1lc].iI

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
ex.portaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo 'J en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo rara ~(1

l¡citarlas.
En el sistema de devolución de ~~rech.os. el plaLo denlH\ Lid I

cual ha de realizarse la transformaclOn o mcorporacuw ., pO'.
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mnmell
to de la presentación de la correspondiente declaración o licenCia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momen"l de
solicitar la correspondiente IicenCÍa de exportación. en lo~ (l(ros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las COfrCSpOTf+

dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de imporLlc,ón
como de la licencia de exportación. que el titular se ac:oge el: I'Cgl·

men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegIdo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mIsmo,

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trafi(' ,1e
perfeccionamiento activo. así como los productos termlOado>, lA~

portables quedarán sometidos al ré~men fiscal de inspeccHH'
Oécimo.-E"-el sistema de reposición con franquicia dL:l.ncel~1

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hdvan
efectuado desde el 30 de septiembre de 1984 hasta la aludida ft·
cha de publicación en el ((Boletín Oficial del Estado); podrán
acogerse también a los beneficios correspondient~, siempre que'
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones" los plazos ,,(~.

ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de pubhcación de esta Orden en el «Boletín OfiCial de'! Fs
tado~~.

Undécimo.-Esta autorikción se regirá en todo aquello rdatl
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de la~ "lgLllen
les disposiciones:

Decreto 1492/1975 (((Boletín Oficial del Estado)) !lIJl'IH~rn

165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem hfe ,:le

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 9i'h

(HBoletin Oficial del Estado)~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ,k l!'6

(((Boletín Oficial del Estado>~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de ,It;' 11.)(/0

de 1976 (((Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección Genera) de Aduanas )o la Dm:c·
l:ión Generar de Exportación, dentro de sus respectivas ":ompe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcU ,Iph
cación y desenvolvimiento de la presente autorización

Lo que comunico a V. L para su conocimiento 'Y efectos
Dios ~rde a V. l. muchos años.~
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D .• el Director genera! de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación;

ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la qUi;''i(' !lUlO

riza a la firma «Tornillería J. M. Galarraga. 5illC/c
dad Anónima». el r~girMn tk tráfico de perfecc/1ma
minuo activo, para la importación de alambrim 1 ha
rraJ dR acero .v la exportación de tomillo"

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re&!am~ntarios en el expe
diente promovido por la Empresa «(T~ml1lena J.. M_ Galarraga,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de trafico de perfec·
cionamiento activo para la importación de alambrón ~ barras dt"
acero. y la exportación de tomil1aS, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo IOformado y propuesto p'Jr
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecc.lllnd'·
miento activo a la finna «(Tornilleria J. M. Galarraga. SOCiedad
Anónima») con domkilio en Placencia de las Armas (GuípÚZ..
coa), y NIF A-20070017.. . .

Segundo.-Las mercanclas.a Importar son
l. Alamb,ón de acero no especial de 6 a 13.5 mdimerru'i de

diámetro, calidad A151-IOIO, PE. 73.10 11.2.
2. Barras simplemente obten~4as en calíent~. de acero c.s~c

clal sin iUeaciÓD, de. 14 a 60 mllunetros de dlarnetro, cahdad
\151-1044, P.E. 73.fO.16.\.

3 Barras \¡mplt'mente ohtenld~s en caliente de acero alcadn
de cons[rucclón ¡k '4 il óú milímetros de diámetro, calidad F
150N. P.E 71 - '9

Tercero. t() productos a \'~portar son:
I TMntllo' del<:¿ro. flHJad,)s y mecanizados. sin tU(''f(:a
I I Tirafondm para vías férreas, P.E. 73.3~.61.

1.2 Tornilhl" de ~:hapa, PE 7J.32.72.
13 Tomilln\ h~xagonales de acero Inoxidable. P F

7332.86.
1,4 Tomillos de "Cis caras huecas, P.E. 73..U.R3.
I 5 tnrmll(,.. tw~agonales de menos de SOO W_ PE.

7332.87.
1.6 Tormllo... ht'\agonales de más de 800 W. P.E. 7J ..12.S~t

Cua'no.-o\ .·f(·<~(\., contables se establece lo 'iiguiente'

a) Por c<;ida 100 kilo~ramos de producto exportado. ~ da
tarán ell1 <:uenl<i Je admiSión tempoml. se podran importar con
franquiCia arann·latld.. o se devolverán los derechos arancelarios.
según el slstem¡j ,1 que se acoJan [os Interesados. 110 kilogramos
de la mercancía de ;mportacion ..:orrespondiente.

b) ("<'ffi0 I"l 'rcentaje de pérdidas. se establece en concepto
de mennas en i ppr 100 Y en concepto de subproductos. adeu·
dables por la P r n 03.51. el 7,6 por 100.

l.') El mlere'ad(1 queda obligado a declarar en la documen
tación aduanerd Je :~x.portación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias prima.. t~ll1p[eadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, IpOS (acabados~ colores, especificaciones parti
culares. forma" ,te presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las Idenllft4uen y dIstingan de olras similares y que en
cualguier caso. deberán coincidir respectivamente. con las, mer
canClas prevlarnenl~ Importadas o que en su compensaClon se
Importt'n posteq"rmente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de ta~ declara(l(,r¡y de las comprobaciones que estime comc
"lente realizar ¡''l I re- ellas la e1l;lracción de muestras para su revi~

sión o anáhsls por d Laboratorio CenLral de Aduanas. pueda
lUlonzar la (" ~"~p(indiente hoja de detalle.

Quinto-Se,llorga esta autorización por un periodo de dos
arios. a partir lIt." Id fecha de su publicación en el ((Boletín OfiCIal
del Estado», dd"lll?odo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con lre:\ '\I,· ...t:' de anlelación a su caducidad y adjuntando
la d()(:~mentall'\' i;'y.lgida po.r la Orden del MinIsterio de Comer
':10 de .~4 de khn'1(l ,te 1976

Sexto, -l.l.)~ i1¡'lse~, de origen de la mercancia a importar seran
todm. aquello~ .;',n los que España mantiene relaciones comercIa
les normales. \,1. paises de destino de las exportaciones .serán
aquellos con lOS ljue España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnale~ ',) su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Direcclón 'General de Exportación, SI lo estima \)portu
no, autonzar exportaciones a los demás países.

Las exporla..... lOnes re'dlizadas a partes del territorio nat.:Íona[
'illuada'i fuera ;\e' área aduanera. también se beneficiarán del re
gimen de trafi('" :le perfeccionanllento activo, en análogas (ondl
.:iones i~UC la~, ,ic'itlnadas al eli.tranjero.

Sép'timo.·-El plaTO para la transfonnación y exportación en el
'ilstema de adrrusJon temporal no' podrá ser supenor a dos años.
s\ bien para optar por pnmera vez a este slstema habnin de cum
plirse lo':i rtqUl,.iIO~ establecidos en el punto 2.4 de la OTden de
la Pres:ldenCliJI -lt'l e jobiemo de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6." de ]" I ',r,k'1 del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria .. el pla
zo para solicitar las Importaciones será de un año a partir de la
fecha d.e las c1(!Wrta':lOnes respeeti... as. según lo establecido en el
apartado J,6 :.k Id ')rden de la Presidencia del GobIerno de ~O

de 00\' 'embrc de (¡-'').

Las cantH.Lil\es ,le mercancías a importar con franqUIcia
araOl:e1aria en ,,1 si)tema de reposición. a que tienen derecho las
exportacione~i'e,liil,ldas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin. má~ liPlil.;J.,:lón que el cumplimiento del plalo para '.0

licitarla!>
En el siSl,:m,¡ di' devo·lución de derechos el plazo dentro JcI

cual h<!1 de redll/,¡(':i( la transformación o incorporación y e1l;pnr
taclón de las men;:ancias será de seís meses.

Octa\lo.·· La ()pc1ón del sistema a elegir se hará en el momen
to de la prescntaclún de la correspondiente declaración o Iil.'encia
de Importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
soliCitar la COITe':ip...lndiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemai. En todo caso, deberán indicarse ea. las· correspon~
dIentes casilla, <CInto de la declaración·o licencia de importación
como de la 1i.rt:'n<1 J 1e exportación. que d titular se acoge ill régi~

I


